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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

SECRETARÍA TÉCNICA

1499.- CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-
TRE EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA Y LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD PARA LAS COLONIAS INFANTILES: "LOZ
PEZQUEÑINES" CURSO 2006.

En la ciudad de  Melilla, a seis de Junio de dos
mil seis.

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. Don Juan José
Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla por Real Decreto 734/2003, de 16 de junio
de 2003 (BOE núm. 144 de 17 de junio), actuando
en nombre y representación del Centro Asistencial
de Melilla, en su calidad de Presidente de la Junta
ejecutiva de dicho Organismo Autónomo, artículo 19
de los Estatutos del Centro Asistencial de Melilla.

De la otra, el Excma. Sra. Dña. Mª Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm 79, de 19 de junio de
2003 (BOME extraordinario número 9 de 20 de
junio), debidamente facultada para este acto por
Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de
competencias de 1 de febrero de 2005 (BOME Num.
4164,  de 11 de febrero).

Ambas partes se reconocen con capacidad y
representación legal suficiente para la firma del
presente Convenio y, en consecuencia

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en
el marco de colaboración que la Excma. Ciudad
Autónoma de Melilla a través de la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras
instituciones  Públicas y Privadas en pro del desa-
rrollo de actuaciones de Acogida e Integración
Social de Personas Inmigrantes así como de Re-
fuerzo Educativo .

SEGUNDO.- Que de acuerdo con la Ley Orgáni-
ca 2/95 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/97
de 29 de Agosto de traspaso de funciones y servi-
cios en materia de servicios sociales se atribuye a

la Ciudad Autónoma de Melilla competencias para
el desarrollo de políticas sociales mediante la
instrumentación pública de medidas tendentes a
facilitar la promoción e integración social de la
población residente en su territorio.

TERCERO.-Que conforme a la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla, suscri-
bieron en fecha 26 de septiembre de 2005 un
Convenio de Colaboración para el desarrollo con-
junto de actuaciones de acogida e integración de
personas inmigrantes así como de refuerzo edu-
cativo de los mismos prorrogado para el año 2006
según Acuerdo de Consejo de Ministro de 3 de
marzo de 2006.

CUARTO.- La Entidad Centro Asistencial, tie-
ne acreditada experiencia en la atención
individualizada a menores en situación de riesgo
y/o desamparo, en centros residenciales de aten-
ción especializada, que permitan la progresiva
normalización y reinserción de menores
inmigrantes con problemas socio-familiares, por
lo que la Consejería de Bienestar Social y Sanidad
considera acorde con su política de ayudas esta-
blecer el presente Convenio para el mejor desarro-
llo de tales fines.

QUINTO.- Que, visto informe del Técnico res-
ponsable de la coordinación entre la Entidad
Pública y el Centro Asistencial, se pone de mani-
fiesto la necesidad de que los menores inmigrantes
acogidos puedan viajar a Málaga y disfrutar de
numerosas actividades al aire libre, que ayudarán
a la adquisición de nuevas destrezas, de forma
que potencien su desarrollo físico, cognitivo, so-
cial y emocional, lo que hace aconsejable la firma
de un Convenio que garantice el desarrollo de las
Colonias 2006.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
Noviembre, General de Subvenciones justificado
en razones de interés público y social, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes:


